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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO             :  ORDINARIO LABORAL  

ACCIÓN        :     EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA  

REFERENCIA     : 25-843-31-03-001-2008-00240-00 

DEMANDANTE :  LUCILA CASTILLO FORIGUA   

DEMANDADOS : E.S.E. HOSPITAL EL SALVADOR DE  

    UBATÉ 

 

Por cuanto la ejecutada E.S.E. HOSPITAL EL SALVADOR DE UBATÉ allegó 

escrito de excepciones de mérito dentro del término concedido, y vista la 

actuación surtida, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: De las excepciones de mérito propuestas oportunamente –fls. 31 a 

35 cd. 2.- se corre traslado por el término de diez (10) días a la parte 

demandante. –Núm. 1º  del art. 443 del C. G. del P.-. 

 

SEGUNDO:  Vencido el término acá señalado, retorne las diligencias al 

Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA  

JUEZ  
 

Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta
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Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO              :  ORDINARIO LABORAL  

ACCIÓN         :    EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA   

REFERENCIA      : 25-843-31-03-001-2010-00279-00 

DEMANDANTE   :  NATANÁEL GÓMEZ ÁVILA  

 DEMANDADO     :  EFRÉN CASALLAS Y OTROS.  

 

Se encuentra al despacho el asunto de la referencia con memorial signado por el 

vocero judicial del demandante, en el que solicita la elaboración del oficio Nro. 

0693 del 08 de junio de 2018, para el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas sobre el vehículo de placa SXV-049.  

 

Por hallarse procedente la anterior deprecación, a ella se accederá. Por lo 

anterior, el Juzgado, 

 

D I S P O N E: 

 

Por secretaría, nuevamente líbrese oficio número oficio Nro. 0693 del 08 de 

junio de 2018, dirigido al Comandante de Estación de Policía de Facatativá, para 

los fines indicados y para que sea diligenciado por el extremo demandado.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA  

JUEZ  

 

Firmado Por:
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Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO              :  ORDINARIO LABORAL  

REFERENCIA      : 25-843-31-03-001-2018-00027-00 

DEMANDANTE   :  ROSA ELINA DELGADO MACHETE  

DEMANDADAS   :  TAYRONA CASINOS LTDA. Y BETY MARÍA  

    REY MANRIQUE 

 

Vista la comunicación que antecede, donde la Defensoría del Pueblo informa no 

contar ningún defensor de oficio contratado para este circuito, el despacho 

advierte la necesidad de oficiar a la Personería de esta municipalidad, para que 

en el ámbito de sus competencias se sirva orientar jurídicamente a la demandante 

ROSA ELINA DELGADO MACHETE con relación trámite del proceso de la 

referencia.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

D I S P O N E: 

 

OFICIAR a la Personería Municipal de Ubaté para que en el ámbito de sus 

competencias se sirva orientar jurídicamente a la demandante ROSA ELINA 

DELGADO MACHETE con relación al trámite del proceso de la referencia. En la 

referida comunicación inclúyanse los datos de contacto de la DELGADO 

MACHETE y acceso al expediente digital.  

 

CÚMPLASE  

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA  

JUEZ  
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Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO            :  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

REFERENCIA    :    25-843-31-03-001-2021-00122-00 

 DEMANDANTE :    EDISON ENRIQUE TRIANA NOVA   

DEMANDADO   :    MUNICIPIO DE LENGUAZAQUE 

    

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a señalar hora y fecha 

para tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento y fijación del litigio de acuerdo con el artículo 77 del C. P del T. 

y la S.S modificado por el canon 11 de la ley 1149 de 2007.  

 

En consecuencia, para que tenga lugar la audiencia referida, se señala la hora de las 

2:30 pm del día 10 de julio de 2023. Cítese a las partes y a sus apoderados.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO            :   EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA    

REFERENCIA  : 25-843-31-03-001-2021-00194-00 

 DEMANDANTE:LUIS EDUARDO SIATOBA RODRÍGUEZ    

DEMANDADA  : GREGORIO HERNÁNDEZ DUARTE 

    

 

Se encuentra al despacho el asunto de la referencia a fin de emitir pronunciamiento 

sobre la viabilidad de librar la orden de pago deprecada a favor de la accionante y en 

contra de la demandada, por las sumas de dinero representadas en el documento 

arrimado como título ejecutivo. Por lo anterior, el Juzgado,  

 

D I S P O N E:  

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento ejecutivo a favor de LUIS EDUARDO 

SIATOBA RODRÍGUEZ y en contra GREGORIO HERNÁNDEZ DUARTE, 

por las sumas de $15.000.000, $20.000.000, $20.000.000, $20.000.000, 

$20.000.000, y $5.240.792, correspondientes a los valores de las cuotas 

mensuales de los meses de junio a noviembre de 2019, en su orden, contenidas en el 

documento allegado como base de recaudo y cuyos plazos para el pago vencieron, 

respectivamente, el día 30 del mismo mes en que se causaron. 

 

SEGUNDO: LIBRAR mandamiento ejecutivo a favor de LUIS EDUARDO 

SIATOBA RODRÍGUEZ y en contra GREGORIO HERNÁNDEZ DUARTE por 

los intereses moratorios sobre las sumas indicadas en el núm. 1º, liquidados a la 

tasa del 6% anual, sin que supere los límites establecidos en el art. 305 del Código 

Penal, desde el día siguiente al que debía ser pagada la respectiva cuota. 

 

TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión al extremo demandado, conforme a 

lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: CONCEDER el término de cinco (5) días al extremo accionado para que 

cancele la obligación y diez (10) para que formule excepciones, términos que 

correrán conjuntamente a partir de la notificación de este proveído.  
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QUINTO: SEXTO: DECRETAR el embargo y secuestro del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 172- 14084, de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Ubaté y denunciados como de propiedad del 

señor GREGORIO HERNÁNDEZ DUARTE. 

 

Ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos de esta ciudad a efectos de 

inscribir el embargo y expedir el certificado de tradición respectivo. –Núm. 1del art. 

593 C. G. del P.-  

 

Inscrito el embargo se resolverá sobre su secuestro. 

 

SEXTO: Sobre costas se resolverá oportunamente. 

SÉPTIMO: RECONOCER al doctor EDUARDO DAVID SUAREZ MORENO, 

abogado titulado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 157.564 expedida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial del ejecutante, en 

los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROCESO          : ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

REFERENCIA :  25-843-31-03-001-2022-00063-00 

 DEMANDANTE:  RICARDO ANTONIO CHUMBE FORERO Y OTROS   

 DEMANDADA  :  COMPAÑIA MINERA SAN MARTÍN S.A.S 

 

Se encuentra al despacho el asunto de la referencia a fin de emitir la determinación que 

corresponda, advirtiéndose que el término concedido a la demandada COMPAÑIA 

MINERA SAN MARTÍN S.A.S, a través de su apoderado judicial, para subsanar las 

falencias de la contestación de la demanda, transcurrió, sin que se realizara manifestación 

alguna.  

 

 También se observa que en el ordinal cuarto del auto adiado 7 de octubre de 2022, se 

incurrió en error al señalar al señor RICARDO ANTONIO CHUMBE FORERO como 

abogado de la parte actora, siendo lo correcto el profesional del derecho ANGEL TIBERIO 

BELLO GÓMEZ 

 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, aplicable 

al presente asunto por expresa remisión del artículo 145 del C.P. del T. y de la S.S., procede 

efectuar la corrección pertinente, teniendo en cuenta que el error se encuentra contenido 

en la parte resolutiva de la providencia aludida.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: TENER por no contestada la demanda por la accionada COMPAÑIA 

MINERA SAN MARTÍN S.A.S. en los términos que señala el parágrafo 3° del artículo 31 

del CPTSS, y modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
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SEGUNDO: SEÑALAR la hora de las 9:00 am del día  24 de julio de 2023 del año 

en curso, para que tenga lugar la audiencia indicada en el artículo 77 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el canon 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

TERCERO: CORREGIR el ordinal cuarto del auto de fecha siete (07) de octubre de dos 

mil veintidós (2022).  

 

CUARTO: El ordinal cuarto de la providencia corregida, queda del siguiente tenor:  

 

“RECONOCER al abogado ANGEL TIBERIO BELLO GÓMEZ, titulado en 

ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 300.295 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado del extremo demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido.” 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 626959294359ca3a542acba739efa26a020bd8e402a0648ff126e4e0094abbed

Documento generado en 30/03/2023 05:28:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:jcctoubate@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 9 #  7 - 32   Oficina 402  Villa de San Diego de Ubaté 
Correo electrónico: jcctoubate@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 601 855 3729  
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO           :     ORDINARIO LABORAL  

REFERENCIA   :     25-843-31-03-001-2022-00071-00 

DEMANDANTE:  MAYERLY XIMENA MARTÍNEZ ACOSTA  

            DEMANDADA  :  CARBOMINERAS S.A.S 

  

Se encuentra al despacho las diligencias del epígrafe con memorial signado por los extremos 

de la litis, en el que manifiestan haber transado sus diferencias, en consecuencia, solicitan 

la aceptación de la transacción y la terminación del proceso. 

 

 A fin de determinar la viabilidad de finiquitar el presente proceso en la forma solicitada, es 

necesario realizar el análisis que prosigue. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 312 del Código General del Proceso, aplicable 

al asunto bajo examen por autorización del canon 145 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, las partes podrán transigir la en cualquier estado del proceso.   

 

Para que la transacción produzca efectos procesales la solicitud se deberá presentar por 

quienes la celebraron, dirigida al juez de conocimiento, precisando sus alcances o 

acompañando el documento que la contenga. Dicha solicitud también podrá ser presentada 

por uno solo de los extremos procesales, acompañando el documento de transacción; en este 

caso se dará traslado del escrito a las otras partes, por tres días.  

 

Bajo tal entorno, se aprecia que el escrito bajo examen ha sido presentado en forma personal 

por las partes y sus voceros judiciales, en consecuencia, no hay lugar a traslado del mismo.  

 

Igualmente, el documento contentivo del consenso relata con claridad los aspectos 

transados, correspondiendo estos a las aristas del litigio, en su totalidad. Vale decir que las 

partes acordaron transigir todas y cada una de las facultades objeto de la discusión. 

 

De lo anterior se colige que la solicitud analizada cumple cada uno de los formalismos legales 

para la celebración del mismo. 
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Respecto a la parte sustancial enunciemos que la transacción en materia laboral deberá 

versar sobre derechos indeterminados o inciertos para que esta produzca la terminación de 

la actuación, ya que de acuerdo al marco jurídico antes mencionado la determinación de los 

derechos, los torna irrenunciables y por lo tanto, intransigibles. En ese orden, apreciamos 

que las prestaciones y en general los derechos reclamados por la accionante, carecen de la 

condición de certeza y determinación, habida cuenta del estado del proceso, es decir, etapa 

preliminar que no contempla definición alguna del petítum. 

 

En consecuencia, se impartirá aprobación a la transacción celebrada por las partes y se 

dispondrá en consecuencia la terminación del proceso en virtud de tal figura, toda vez que 

el acuerdo versa sobre la totalidad de las pretensiones. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Ubaté Cundinamarca,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la transacción celebrada por las partes, en los términos expuestos 

en la parte motiva que antecede.  

 

SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso ordinario laboral de única instancia 

instaurado a través de apoderado judicial por MAYERLY XIMENA MARTÍNEZ ACOSTA 

contra CARBOMINERAS S.A.S. 

 

TERCERO: Sin condena en costas para las partes, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 312 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO: En firme esta decisión proceder al archivo del expediente, previas las 

anotaciones en el sistema de gestión. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

Firmado Por:
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Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO          : ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

REFERENCIA   :25-843-31-03-001-2022-00078-00 

DEMANDANTE : LUZ ESNEDA PINEDA DUQUE Y OTROS.  

DEMANDADA   :CARBONES QUINTANA ALVARADO S.A.S.  

 

Se encuentra al despacho el asunto de la referencia hallándose vencido el término de traslado 

de la demanda, y a su vez, el extremo accionado oportunamente allegó a través de apoderado 

judicial escrito de contestación, el cual cumple con las exigencias del artículo 31 del del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el canon 18 de la Ley 

712 de 2001 

 

En tal virtud el Juzgado, 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: TENER por notificada a la demandada CARBONES QUINTANA ALVARADO 

S.A.S. conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

SEGUNDO: TENER por contestada a través de apoderado judicial, la demanda por parte 

de la accionada CARBONES QUINTANA ALVARADO S.A.S. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las 2:30 pm del día 24 de julio de 2023, para que 

tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el canon 11 de la Ley 1149 de 2007. Cítense a las partes y 

sus apoderados. 

 

CUARTO: Reconocer personería adjetiva a JORGE DAVID ÁVILA LÓPEZ, como 

apoderado de la demandada CARBONES QUINTANA ALVARADO S.A.S. en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

mailto:jcctoubate@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0712_2001.html#18
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté, (Cundinamarca), treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO            :    ORDINARIO LABORAL 

REFERENCIA    :    25-843-31-03-001-2022-00107-00 

 DEMANDANTE:     PEDRO ÁNGEL IBÁÑEZ BUITRAGO   

            DEMANDADA    :      LUIS HUMBERTO RODRÍGUEZ CLAVIJO   

 

En virtud de las solicitudes que anteceden, el Juzgado, DISPONE: 

   

PRIMERO.-De acuerdo con el escrito obrante a pdf “8”,  se reconoce personería 

adjetiva a CESAR ALFONSO RODRÍGUEZ CHAVES, como apoderado de la parte 

pasiva en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

SEGUNDO.- Téngase por notificado por conducta concluyente al accionado LUIS 

HUMBERTO RODRÍGUEZ CLAVIJO  del auto admisorio de la demanda del epígrafe 

y demás providencias dictas dentro del diligenciamiento; teniendo en cuenta el poder 

conferido al abogado CESAR ALFONSO RODRÍGUEZ CHAVES –pdf. 8.-. Por lo 

anterior, se considera notificado en la fecha que se notifica la presente providencia, de 

conformidad con el artículo inciso 2° del artículo 301 del C. G. del P. 

 

TERCERO.- Por secretaría, garantícele el acceso al vocero judicial del extremo 

demandado para lo de su competencia.  

 

CUARTO.- Por secretaría, contabilícese el término que se concedió en el auto de 

admisorio, y una vez, vencido retornen las diligencias al Despacho para imprimir lo que 

en Derecho corresponda.              

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

mailto:jcctoubate@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO          : ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA  

   INSTANCIA 

REFERENCIA  :  25-843-31-03-001-2022-00109-00 

 DEMANDANTE:     VICTOR ORLANDO PÁEZ CASTIBLANCO  

DEMANDADA  :  FARAEL GONZALO PÁEZ  CASTIBLANCO 

                 

Se encuentra al despacho el asunto de la referencia adviértase que por error 

involuntario se notificó por segunda vez el auto que señaló las falencias que debían 

ser subsanadas por el vocero judicial del extremo actor, no obstante, aquellas fueron 

corregidas durante el término que se concedió en el proveído de fecha cuatro (4) de 

noviembre de 2022, por lo cual habrá de tenerse por subsanada la demanda y 

despojar de eficacia el proveído de la calenda veintitrés (23) de 2023.  

 

En tal virtud, el Juzgado,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: DESPOJAR DE EFICACIA el proveído de la calenda veintitrés (23) 

de 2023. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda instaurada a través de apoderado judicial por 

VICTOR ORLANDO PÁEZ CASTIBLANCO contra FARAEL GONZALO PÁEZ  

CASTIBLANCO. 

 

TERCERO: De la demanda y sus anexos, córrase traslado al extremo de la parte 

demandada, por el término común de diez (10) días.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al extremo demandado, conforme a lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

QUINTO: RECONOCER al abogado HÉCTOR HORACIO VARGAS, titulado en 

ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 21.962 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado del extremo demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

mailto:jcctoubate@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO           :  ORDINARIO LABORAL  

INSTANCIA        :  PRIMERA  

REFERENCIA   :  25-843-31-03-001-2022-00114-00 

 DEMANDANTE:     JOSÉ OCTAVIANO PRADA SUÁREZ  

DEMANDADA  :  SOCIEDAD MINERA EL ESPINO S.A.S 

  
Se encuentra al despacho el asunto de la referencia a fin de emitir pronunciamiento sobre la 

admisión de la demanda, advirtiéndose que se hallan reunidos los requisitos señalados en 

los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada a través de apoderado judicial por JOSÉ 

OCTAVIANO PRADA SUÁREZ contra la SOCIEDAD MINERA EL ESPINO S.A.S. 

 

SEGUNDO: De la demanda y sus anexos, córrase traslado al extremo de la parte 

demandada, por el término común de diez (10) días.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE al extremo demandado, conforme a lo previsto en el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: RECONOCER al abogado JORGE SAMUEL YANDAR MARTÍNEZ, titulado en 

ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 139.176 expedida por el Consejo Superior de 

la Judicatura, como apoderado del extremo demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

Firmado Por:

mailto:jcctoubate@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO           :  ORDINARIO LABORAL  

INSTANCIA        :  PRIMERA  

REFERENCIA    :   25-843-31-03-001-2022-00117-00 

DEMANDANTE:      YULIANA MIREYA HERNÁNDEZ VELOZA Y  

    OTRAS 

DEMANDADA   :   SOCIEDAD DE PRODUCTORES MINEROS DE 

    CARBON DE GUACHETA S.A.S. Y OTROS. 

  
Se encuentra al despacho el asunto de la referencia a fin de emitir pronunciamiento sobre la 

admisión de la demanda, advirtiéndose que se hallan reunidos los requisitos señalados en 

los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada a través de apoderado judicial por 

YULIANA MIREYA HERNÁNDEZ VELOZA, en nombre propio y en representación de sus 

menores hijas YINETH JIMENA CHAVES HERNÁNDEZ y YARITH XIOMARA CHAVES 

HERNÁNDEZ contra las sociedades SOCIEDAD DE PRODUCTORES MINEROS DE 

CARBÓN DE GUACHETA S.A.S. y OPERADORA MINERA EL ROBLE S.A.S. y la persona 

natural ELBA SABOYA DE CASTIBLANCO. 

 

SEGUNDO: De la demanda y sus anexos, córrase traslado al extremo de la parte 

demandada, por el término común de diez (10) días.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE al extremo demandado, conforme a lo previsto en el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: RECONOCER al abogado MARCO TULIO CINTURA ARÉVALO, titulado en 

ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 42.116 expedida por el Consejo Superior de 

la Judicatura, como apoderado del extremo demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

mailto:jcctoubate@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO           :  ORDINARIO LABORAL  

INSTANCIA        :  PRIMERA  

REFERENCIA    :   25-843-31-03-001-2022-00119-00 

DEMANDANTE:     MARCOS AURELIO CONTRERAS AMAYA 

DEMANDADA   :  SOCIEDAD JJ  S.A.S 

  
Se encuentra al despacho el asunto de la referencia a fin de emitir pronunciamiento sobre la 

admisión de la demanda, advirtiéndose que se hallan reunidos los requisitos señalados en 

los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada a través de apoderado judicial por 

MARCOS AURELIO CONTRERAS AMAYA contra la SOCIEDAD JJ  S.A.S. 

 

SEGUNDO: De la demanda y sus anexos, córrase traslado al extremo de la parte 

demandada, por el término común de diez (10) días.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE al extremo demandado, conforme a lo previsto en el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: RECONOCER al abogado EDUARDO DAVILA REINA, titulado en ejercicio, 

portador de la tarjeta profesional No. 46.476 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado del extremo demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

Firmado Por:

mailto:jcctoubate@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 PROCESO           :     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 REFERENCIA   :   25-843-31-03-001-2022-00182-00 

 DEMANDANTE:  RAMÓN ARREDONDO CÁCERES Y OTROS 

 DEMANDADA  :   COMERCIALIZADORA WILPABRI S.A.S.    

             

Se encuentra al despacho el asunto de la referencia a fin de emitir la determinación 

que corresponda, advirtiéndose que el lapso concedido para subsanar las falencias 

de la demanda, concluyó sin que el extremo interesado realizara la corrección 

pertinente. 

 

Sendos memoriales que fueron allegados con posterioridad al finiquito del término 

legal para corregir la demanda, resultan improcedentes de cara al momento procesal 

en el que se encuentra el proceso del epígrafe.  

 
En consecuencia, el Juzgado,  

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada por RAMÓN ARREDONDO 

CÁCERES, VIRGELINA PÉREZ PORTILLO, YEINNY LORENA ARREDONDO 

PÉREZ, LEIDYS PAOLA ARREDONDO PÉREZ, MAYLEN PAOLA MEJÍA OSPINO 

y la menor LIZ VALENTINA ARREDONDO contra COMERCIALIZADORA 

WILPABRI S.A.S.  

 

SEGUNDO: Devolver a la parte actora los anexos de la demanda sin necesidad de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

mailto:jcctoubate@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO           :   ORDINARIO LABORAL  

REFERENCIA   :   25-843-31-03-001-2022-00216-00 

DEMANDANTE:  FLOR ALBA ROBAYO DÍAZ 

DEMANDADA :    JUAN HORACIO RAMIREZ ORTIZ Y OTRO 

 

Se encuentra al despacho el asunto de la referencia a fin de emitir pronunciamiento sobre la 

admisión de la demanda, advirtiéndose la existencia de falencias de índole formal que 

impiden la adopción de tal determinación, a saber: 

 

No se allegaron las respectivas constancias de haber dado cumplimiento al inciso 5° 

del artículo 6° de la ley 2213 de 2022, en cuanto al envío de la copia de la demanda a 

la dirección física del extremo demandado.  

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, obrando de conformidad con lo previsto en el artículo 

28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

D I S P O N E:  

 

DEVOLVER a la parte actora la demanda ordinaria laboral que instauró FLOR ALBA 

ROBAYO DÍAZ contra JUAN HORACIO RAMIREZ ORTIZ y LUÍS EDUARDO RAMÌREZ 

ORTIZ para que en el término de cinco (5) días, subsane las falencias referidas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

mailto:jcctoubate@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado De Circuito

Civil
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO           :  ORDINARIO LABORAL  

INSTANCIA        :  PRIMERA  

REFERENCIA    :   25-843-31-03-001-2022-00228-00 

DEMANDANTE:      ORLANDO BERMÚDEZ CASTRO              

DEMANDADA   :   MINERA EL LAUREL S.A.S Y OTRA  

  

Se encuentra al despacho el asunto de la referencia a fin de emitir pronunciamiento sobre la 

admisión de la demanda, advirtiéndose que se hallan reunidos los requisitos señalados en 

los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada a través de apoderado judicial por 

ORLANDO BERMÚDEZ CASTRO, FRAIN YEDERSON BERMÚDEZ MONTOYA, YEISON 

DAVID BERMÚDEZ MONTOYA, ANDRÉS FELIPE BERMÚDEZ MONTOYA, OSCAR 

ORLANDO BERMÚDEZ MONTOYA, y JOSEFINA MONTOYA QUITORA contra las 

sociedades MINERA EL LAUREL S.A.S. y MINERA EL LAUREL S.A.S.  

 

SEGUNDO: De la demanda y sus anexos, córrase traslado al extremo de la parte 

demandada, por el término común de diez (10) días.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE al extremo demandado, conforme a lo previsto en el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: RECONOCER a la abogada KELLY ALEJANDRA PINEDA LOMBO, titulado 

en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 319.650 expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderado del extremo demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

mailto:jcctoubate@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO           :  ORDINARIO LABORAL  

INSTANCIA        :  PRIMERA  

REFERENCIA    :   25-843-31-03-001-2022-00232-00 

DEMANDANTE:      YONATHAN HUMBERTO QUIROGA  

     SALAZAR Y OTROS 

              DEMANDADA   :   OPERADORA MINERA ESPINOSA S.A.S 

  

Se encuentra al despacho el asunto de la referencia a fin de emitir pronunciamiento 

sobre la admisión de la demanda, advirtiéndose la existencia de falencias de índole 

formal que impiden la adopción de tal determinación, a saber: 

 

1. No es claro el domicilio de la demandada.  -núm. 3 del art.  25 del C. P. del T. 

y la S.S.- 

 

2. No es claro el aspecto relacionado con el factor considerado para establecer la 

competencia. Artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por el canon 3 de la Ley 712 de 2001. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, obrando de conformidad con lo previsto en el 

artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

D I S P O N E:  

 

PRIMERO: DEVOLVER a la parte actora la demanda ordinaria laboral que 

instauró YONATHAN HUMBERTO QUIROGA SALAZAR, ERIKA LISSET GOMEZ 

CUBILLOS y NICOLAS STIVEN QUIROGA GOMEZ contra OPERADORA MINERA 

ESPINOSA S.A.S. para que en el término de cinco (5) días, subsane las falencias 

referidas. 

 

SEGUNDO: RECONOCER al abogado EDISSON GERLEINS HERNÁNDEZ 

BERNAL, titulado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No.167.367 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado del extremo 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

mailto:jcctoubate@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO           :   ORDINARIO LABORAL  

INSTANCIA        :   PRIMERA 

REFERENCIA   :   25-843-31-03-001-2022-00233-00 

DEMANDANTE:  AVINTO TORRES GARCIA Y OTROS 

DEMANDADA : COMPAÑÍA MINERA EL DIAMANTE S.A.S Y 

OTROS 

 

Se encuentra al despacho el asunto de la referencia a fin de emitir pronunciamiento sobre la 

admisión de la demanda, advirtiéndose la existencia de falencias de índole formal que 

impiden la adopción de tal determinación, a saber: 

 

1. No se allegaron las respectivas constancias de haber dado cumplimiento al inciso 

5° del artículo 6° de la ley 2213 de 2022, en cuanto al envío de la copia de la 

demanda a la dirección física del extremo demandado.  

 

2. No se indica de qué manera obtuvo la dirección de correo electrónico del extremo 

demandado, ni allega las respectivas constancias del caso. -Inciso 2° del artículo 

8° de la ley 2213 de 2022. 

 

3. No es claro porqué el demandante AVINTO TORRES GARCÍA otorgó poder y al 

mismo tiempo se manifiesta que actúa en la demanda en nombre propio y en 

representación de su hijo fallecido JAN CARLOS TORRES ROMERO. Adecúe 

demanda y poder. -núm. 2 del art.  25 del C. P. del T. y la S.S. y modificado por el 

artículo 12 de la Ley 712 de 2001. 

 

4. La pretensión contenida en el numeral cuarto (4) enuncia citas normativas y 

razones de derecho que constituyen fundamentos de derecho. Adecúe en acápite 

respectivo. -núm. 8 del art.  25 del C. P. del T. y la S.S.- 

 

5. La demanda se dirige contra las personas naturales MARCO AURELIO 

ESTUPIÑAN RODRIGUEZ, VICENTE MAYORGA CARRION, RAUL PEÑA, y 

ELVER RAUL ORTIZ CHIQUIZA, no obstante, el escrito introductor carece 

tanto de narraciones fácticas como de pretensiones contra aquellos Aclárese; 

como quiera que debe señalarse de forma clara, precisa y sucinta los hechos 

jurídicamente relevantes y sus consecuentes pretensiones, para que cuándo se 
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sometan al conocimiento de su contraparte, aquella sin lugar a ambigüedades, 

los acepte o los niegue; aquello con el propósito de lograr una eficiente fijación 

del litigio. -núm. 7 del art.  25 del C. P. del T. y la S.S.- en concordación con el art. 

34 del C. S. del T. y la S.S. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, obrando de conformidad con lo previsto en el artículo 

28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

D I S P O N E:  

 

PRIMERO: DEVOLVER a la parte actora la demanda ordinaria laboral que instauró 

AVINTO TORRES GARCIA, MAYERLY ANDREA TORRES ROMERO, ITALO TORRES 

ROMERO, JAMES ANDRES ROMERO CUPITRIA, y de la menor YASMIN YURANI 

TORRES MOSQUERA, representada legalmente OFELIA DEL CARMEN MOSQUERA 

contra COMPAÑÍA MINERA EL DIAMANTE S.A.S., MARCO AURELIO ESTUPIÑAN 

RODRIGUEZ, VICENTE MAYORGA CARRION, RAUL PEÑA, y ELVER RAUL ORTIZ 

CHIQUIZA para que en el término de cinco (5) días, subsane las falencias referidas. 

 

SEGUNDO: RECONOCER al abogado FERNANDO FRANCO BAUTISTA, titulado en 

ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 63.224 expedida por el Consejo Superior de 

la Judicatura, como apoderado del extremo demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO           :   ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA        :   PRIMERA  

REFERENCIA   :   25-843-31-03-001-2022-00234-00 

DEMANDANTE:  NUBIA ESPERANZA SUAVITA MÉNDEZ Y OTRA 

DEMANDADA :    VELASQUEZ COALS S.A.S. Y OTROS 

 

Se encuentra al despacho el asunto de la referencia a fin de emitir pronunciamiento 

sobre la admisión de la demanda, advirtiéndose la existencia de falencias de índole 

formal que impiden la adopción de tal determinación, a saber: 

 

1. No se allegaron las respectivas constancias de haber dado cumplimiento 

al inciso 5° del artículo 6° de la ley 2213 de 2022, en cuanto al envío de la 

copia de la demanda a la dirección física del extremo demandado.  

 

2. No se indica de qué manera obtuvo la dirección de correo electrónico del 

extremo demandado ni allega las respectivas constancias del caso. -Inciso 

2° del artículo 8° de la ley 2213 de 2022. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, obrando de conformidad con lo previsto en el 

artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

D I S P O N E:  

 

PRIMERO: DEVOLVER a la parte actora la demanda ordinaria laboral que 

instauró NUBIA ESPERANZA SUAVITA MENDEZ, y ANA GABRIELA GONZALEZ 

SUAVITA contra VELASQUEZ COALS S.A.S., ISAÍAS VELÁSQUEZ BELLO, 

EDILBERTO VELÁSQUEZ BELLO, JAIME AVELINO TINJACA SALAZAR Y 

ALEJANDRA VELÁSQUEZ VELÁSQUEZ, para que en el término de cinco (5) días, 

subsane las falencias referidas. 

 

SEGUNDO: RECONOCER al abogado CESAR ALFONSO RODRÍGUEZ 

CHAVES, titulado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 297.393 
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expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado del extremo 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO           :  ORDINARIO LABORAL  

INSTANCIA        :  PRIMERA  

REFERENCIA    :   25-843-31-03-001-2022-00237-00 

DEMANDANTE:      JAVIER GUSTAVO CHAVEZ PANCHE              

DEMANDADA   :   INVERSIONES QUEBRADA HONDA S.A.S 

  

Se encuentra al despacho el asunto de la referencia a fin de emitir pronunciamiento sobre la 

admisión de la demanda, advirtiéndose que se hallan reunidos los requisitos señalados en 

los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada a través de apoderado judicial por JAVIER 

GUSTAVO CHAVEZ PANCHE contra las sociedades INVERSIONES QUEBRADA HONDA 

S.A.S. 

 

SEGUNDO: De la demanda y sus anexos, córrase traslado al extremo de la parte 

demandada, por el término común de diez (10) días.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE al extremo demandado, conforme a lo previsto en el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: RECONOCER al abogado FERNANDO FRANCO BAUTISTA, titulado en 

ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 63.224 expedida por el Consejo Superior de 

la Judicatura, como apoderado del extremo demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta
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Juez

Juzgado De Circuito

Civil
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO           :  ORDINARIO LABORAL  

INSTANCIA        :  PRIMERA  

REFERENCIA    :   25-843-31-03-001-2022-00242-00 

DEMANDANTE:      GUILLERMO LULIGO SANABRIA              

DEMANDADA   :   OPERADORA MINERA DEL CENTRO SAS Y  

     OTRA 

  

Se encuentra al despacho el asunto de la referencia a fin de emitir pronunciamiento sobre la 

admisión de la demanda, advirtiéndose que se hallan reunidos los requisitos señalados en 

los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada a través de apoderado judicial por 

GUILLERMO LULIGO SANABRIA contra la COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 

CRITERIO Y DESARROLLO COLECTIVO O C&D y OPERADORA MINERA DEL CENTRO 

S.A.S 

 

SEGUNDO: De la demanda y sus anexos, córrase traslado al extremo de la parte 

demandada, por el término común de diez (10) días.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE al extremo demandado, conforme a lo previsto en el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: RECONOCER al abogado HECTOR MORENO MANRIQUE, titulado en 

ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 163.882 expedida por el Consejo Superior de 

la Judicatura, como apoderado del extremo demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

   

ASUNTO: CONSIGNACIÓN LABORAL A FAVOR DE 
        JORGE MANUEL ESPITIA GARCÍA 

           (25-843-31-03-001-2023-00006-00) 

 
Se encuentra al despacho el asunto de la referencia con escrito signado por JORGE 

MANUEL ESPITIA GARCÍA, con el que solicita la entrega de los dineros que por 

concepto de liquidación de las prestaciones le consignó a su favor la sociedad 

PRODUCTOS LÁCTEOS COLFRANCE. 

 

Por hallarse procedente la deprecación de entrega, a ella se accederá, por lo anterior, 

el Juzgado,  

D I S P O N E: 

 

ENTREGAR los dineros representados en el depósito judicial, por valor de 

$253.649 a JORGE MANUEL ESPITIA GARCÍA, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.063.074.620. Ofíciese.  

 

CÚMPLASE  

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
ASUNTO: CONSIGNACIÓN DE DEPÓSITO JUDICIAL A FAVOR DE 

ALEXANDER OSORIO VÁSQUEZ          
 (25-843-31-03-001-2023-00011-00) 

 

Se encuentra al despacho el asunto de la referencia con escrito signado por 

ALEXANDER OSORIO VÁSQUEZ y GUILLERMO LEÓN RAMÍREZ, con el que 

solicitan se ordene la devolución de los dineros consignados a favor de ALEXANDER 

OSORIO VÁSQUEZ, por la suma de $110.000.000.00 señalando que el dinero fue 

depositado por error. 

 

Por hallarse procedente la deprecación de devolución de los referidos dineros, a ella 

se accederá, por lo anterior, el Juzgado,  

 

D I S P O N E: 

 

ENTREGAR los dineros representados en el depósito judicial, por valor de  

$110.000.000.00 a GUILLERMO LEÓN RAMÍREZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 79.401.663. Ofíciese.  

 

CÚMPLASE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

mailto:jcctoubate@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil

Ubaté - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
ASUNTO: CONSIGNACIÓN DE DEPÓSITO JUDICIAL A FAVOR DE 

JAVIER ERNESTO POVEDA MONTAÑO 
 (25-843-31-03-001-2023-00012-00) 

 

Se encuentra al despacho el asunto de la referencia con escrito signado por JAVIER 

ERNESTO POVEDA MONTAÑO y GUILLERMO LEÓN RAMÍREZ, con el que 

solicitan se ordene la devolución de los dineros consignados a favor de JAVIER 

ERNESTO POVEDA MONTAÑO, por la suma de $110.000.000.00 señalando que el 

dinero fue depositado por error. 

 

Por hallarse procedente la deprecación de devolución de los referidos dineros, a ella 

se accederá, por lo anterior, el Juzgado,  

 

D I S P O N E: 

 

ENTREGAR los dineros representados en el depósito judicial, por valor de  

$110.000.000.00 a GUILLERMO LEÓN RAMÍREZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 79.401.663. Ofíciese.  

 

CÚMPLASE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

mailto:jcctoubate@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil

Ubaté - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
ASUNTO: AMPARO DE POBREZA  

PETICIONARIO: DIANA MILENA PIRAQUIVE MORENO  

(25-843-31-03-001-2023-00016-00) 

 

Se encuentra al despacho el asunto de la referencia con memorial presentado por la señora 

DIANA MILENA PIRAQUIVE MORENO, en el que manifiesta bajo la gravedad del 

juramento, que se encuentra en las condiciones señaladas en el artículo 151 del Código 

General del Proceso. En consecuencia, solicita se le conceda el amparo de pobreza de que 

trata la norma referida, con el propósito de que se le asigne un abogado para que lo 

represente e inicie un proceso ordinario laboral de única instancia. 

 
Por cuanto se advierte que la solicitud de amparo de pobreza cumple los requisitos de que 

trata el mencionado artículo 151, se accederá a tal pedimento, a fin de iniciar el proceso 

respectivo.  

 
R E S U E L V E:  

 
PRIMERO: CONCEDER a DIANA MILENA PIRAQUIVE MORENO, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 1.026.589.362. expedida en Bogotá D.C, el AMPARO DE 

POBREZA solicitado, de conformidad con lo previsto en el artículo 151 del Código General 

del Proceso, para la tramitación de proceso ordinario laboral. 

 
SEGUNDO: DESIGNAR, como apoderado judicial del amparado, al doctor AGUSTÍN 

GERARDO QUIROGA NOVA. 

 
TERCERO: NOTIFICAR en forma personal esta decisión al peticionario y al profesional 

designado, advirtiéndole a éste último que la designación es de obligatoria aceptación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
ASUNTO: CONSIGNACIÓN LABORAL A FAVOR DE 

      LUZ DANIELA BONILLA ROJAS 
      (25-843-31-03-001-2023-00017-00) 

 
Se encuentra al despacho el asunto de la referencia con escrito signado por quien manifiesta 

actuar en calidad de representante legal de “ALMACENES LA REBAJA”, con el que allega 

comprobante de consignación a favor de LUZ DANIELA BONILLA ROJAS, por la suma de 

$423.528 señalando que el dinero corresponde a la liquidación de prestaciones sociales.  

 

Igualmente, obra escrito presentado por el beneficiario del título judicial, en el que solicita 

la entrega del mismo. 

 

Por hallarse procedente la deprecación de entrega, a ella se accederá. En mérito de lo 

expuesto, el Juzgado, 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: Téngase en cuenta para los fines pertinentes la consignación allegada. 

 

SEGUNDO: ENTREGAR los dineros representados en el depósito judicial, por valor de 

$4.799.884 a LUZ DANIELA BONILLA ROJAS, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 1.076.666.217. Ofíciese. 

 

 

CÚMPLASE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 
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